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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 017 2011 00728 00 

Proceso Ordinario 

Demandante Martha Lia Paniagua Laverde 

Demandado Daniel Paniagua y otros 

Decisión Aprueba liquidación 

 

Comoquiera que la solicitud que antecede es procedente, se ordena, 

nuevamente, remitir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, Zona Sur, copia de la sentencia N° 282 del 27 de junio de 2018, en 

la cual se ordena entre otras cosas, cancelar la medida cautelar de inscripción 

de la demanda sobre el folio de M.I. N° 001-0537354 de la referida oficina, y, 

además, la inscripción de la sentencia en el folio de M.I. N°001-537354 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, 

“indicando la declaratoria de la prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio a favor de la demandante”. Asimismo, adjúntese copia de la 

constancia de ejecutoria de la mencionada providencia, elaborada el 4 de 

mayo hogaño. Por secretaría ofíciese en tal sentido.  

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Omar  Vasquez Cuartas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 020 

Medellin - Antioquia 
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